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INFORME TÉCNICO SOBRE LA VIABILIDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR LA ENTIDAD 
TELECYL, S.A (MADISON MK) INCURSA EN BAJA TEMERARIA EN EL CONTRATO DE SERVICIOS 
PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE EL IMPACTO SOCIOECONÓMICO DEL COVID-
19 SOBRE LA POBLACIÓN JOVEN DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

De las empresas que se presentaron a la licitación del contrato de servicios para la 
ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE EL IMPACTO SOCIOECONÓMICO DEL COVID-19 SOBRE LA 
POBLACIÓN JOVEN DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la oferta económica de la mercantil que 
se relaciona a continuación incluía valores anormales: 

 TELECYL, S.A (MADISON MK) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público se 
solicitó justificación a dicha empresa de la oferta presentada, así como la viabilidad de ejecutar 
satisfactoriamente el contrato en las condiciones ofrecidas, para acreditar detalladamente el bajo 
nivel de los precios o de los costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la 
anormalidad de la oferta. 

Dentro del plazo otorgado, se recibe la justificación solicitada. 

De acuerdo con el informe de justificación de la oferta que aporta la empresa, en relación a la 
viabilidad económica del proyecto, la justificación presupuestaria se desglosa de la siguiente 
manera: 

 
ENCUESTA ONLINE A JÓVENES  

 Nº de jornadas Categoría laboral Salario  

Diseño de cuestionario 6 Área 4 Grupo A Nivel I 720 226,8 

Implementación informática 6 Área 4 Grupo E Nivel I 297,0 93,6 

Seguimiento de campo 15 Área 4 Grupo B Nivel I 840,0 264,6 

Codificación 8 Área 4 Grupo E Nivel II 360,0 113,4 

Tabulación 7 Área 4 Grupo D Nivel I 336,0 105,8 

Análisis estadístico 7 Área 4 Grupo A Nivel I 840,0 264,6 

   3393 1068,80 

TOTAL GASTOS SALARIALES   4461,80  

Gratificaciones entrevistados   3300,00 

SUBTOTAL 1   7761,8 

Gastos generales de estructura 12%  931,4154 

SUBTOTAL 2   8693,2  

Beneficio industrial 14%  1206,79 

TOTAL GASTOS   9900  

 

 

GABINETE DE CONTEXTUALIZACIÓN   

 Nº de jornadas Categoría laboral Salario Coste empresa 

Informe Planificación inicial 

Análisis Bibliográfico 

Análisis Datos estadísticos 

1 Área 4 Grupo A Nivel I 120,0 37,8 

5 Área 4 Grupo A Nivel I 600,0 189 

5 Área 4 Grupo B Nivel I 280,0 88,2 

1000,00 315 

TOTAL GASTOS SALARIALES   1315,00 

Gastos generales de estructura 12%  116,0 

SUBTOTAL 2   1431,00  

Beneficio industrial 8%  118,77 

TOTAL GASTOS   1550  
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CONSULTA ENTIDADES Y PERSONAS  

 Nº de jornadas Categoría laboral Salario Coste empresa 

Diseño de guías de discusión para entrevistas 

y grupos online 
4 Área 4 Grupo A Nivel I 480 

6 Área 4 Grupo E Nivel II 270 

5 Área 4 Grupo E Nivel I 247,5 

12 Área 4 Grupo A Nivel I 1440 

7 Área 4 Grupo B Nivel I 392 

6 Área 4 Grupo A Nivel I 720 

151,2 

 
85,05 

78,0 

453,6 

123,5 

226,8 

Captación "participantes" 

Implementación informática para focus online 

Desarrollo y Seguimiento de campo cualitativo 

Elaboración de parrillas de análisis 

extracción de resultados cualitativos 

3549,5 1118,09 

TOTAL GASTOS SALARIALES   4667,59  

Gratificaciones "participantes   2000 

SUBTOTAL 1   6667,59 

Gastos generales de estructura 12%  825,4 

SUBTOTAL 2   7493,04  

Beneficio industrial 14%  1056,97 

TOTAL GASTOS   8550,0  

 
REDACCIÓN ESTUDIO FINAL Y EXT. CONCLUSIONES   

 Nº de jornadas Categoría laboral Salario Coste empresa 

Redacción de informe trabajos de campo 2 Área 4 Grupo B Nivel I 112 35,28 
 

302,4 
 

75,6 

Compilación de información e Informe de 

resultados de la investigación 
8 Área 4 Grupo A Nivel I 960 

Resumen ejecutivo 2 Área 4 Grupo A Nivel I 240 

  1312 413,28 

TOTAL GASTOS SALARIALES   1725,28  

Gastos generales de estructura 12%  207,0 

SUBTOTAL 1   1932,31 

Beneficio industrial 16%  317,67 

TOTAL GASTOS   2250,0  

De conformidad con los señalado en el apartado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas la 
empresa adjudicataria asignará al proyecto un equipo de profesionales con experiencia 
contrastada en el desarrollo y ejecución de estudios cuantitativos y cualitativos; en concreto, 
deberá asignar los siguientes perfiles profesionales: 

- Director del Proyecto. 
- Tres técnicos especialistas en investigación social. 

Por su parte, la cláusula 1 apartado 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
relativa a los Criterios objetivos de adjudicación establece como criterio de adjudicación de 
valoración automática las mejoras en el número de técnicos de investigación, valorándose el 
incremento en el número de técnicos adicionales al mínimo de 3 establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 

De acuerdo con la documentación presentada por la empresa en la licitación aporta declaración 
responsable firmada por la representante legal de la entidad, de fecha 30 de abril de 2021, 
ofreciéndose los tres técnicos adicionales a lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y por tanto valorándose con la máxima puntuación. 

No obstante, de la justificación presupuestaria aportada por la entidad se deduce que solo cuatro 
profesionales pertenecientes al Área 4 Grupo B Nivel I son lo que van a participar en el 
proyecto, profesionales que de conformidad con el XVII Convenio colectivo estatal de empresas 
de consultoría y estudios de mercado y de la opinión pública se corresponde con el personal 
técnico al pertenecer a este grupo profesional las personas que tienen atribuidas funciones 
relacionadas con el análisis, definición, coordinación y supervisión de proyectos, tareas, 
actividades propias del sector, línea, área a las que pertenece, velando por la consecución de los 
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objetivos perseguidos, y disponiendo de la necesaria formación, conocimiento y experiencia 
profesional.  

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta que el presente contrato es de carácter 
intelectual, al ser su objeto la elaboración de un estudio, lo que ha determinado que se 
haya otorgado una mayor importancia a los criterios de adjudicación sujetos a aspectos 
vinculados con la propuesta funcional, principalmente el personal que se va aportar por la 
empresa para la elaboración del objeto del contrato, se considera  que la entidad TELECYL, S.A 
(MADISON MK) no justifica adecuadamente su oferta anormalmente baja.  

 
Madrid, a fecha de firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y PROMOCIÓN 
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